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A CADA PASO: en cada momento estamos oyendo decir y de
cimos nosotros, cómo se pasa el tiempo: cómo corren los me
ses. ¡Qué error! ¡Engaño lamentable que revela nuestro 
apego á la vida! Pero á qué género, de reflexiones da lugar 
por otra parte dicho tan vulgar y repetido! Si obedeciendo 
yo á mis propias sensaciones; si impresionado por la idea 
propia, que se me figura también que el curso último ha 
sido un instante, hubiera de hablaros en este sentido, bien 
podría comenzar mi peroración actual con las palabras del 
célebre Salmantino; «Declamos ayer» Ciertamente; porque tan 
breve me ha parecido el plazo trascurrido desde que en la 
inauguración del curso anterior alcanzaba asimismo el 
honor de dirigiros la palabra. Pero no, que las horas pa
san uniformemente; que los dias y los meses se suceden 
con admirable regularidad; que el sol ha aparecido sobre 
nuestro horizonte igual número de veces en este año que en 
el año y siglo que nos precediera. Que entrando el hombre 
en sí mismo y remontándose á consideraciones mas eleva
das, aquella frase tan vulgar, que deberíamos calificar por 
lo menos una locución impropia, humilla grandemente en 
sus consecuencias la soberbia extremada é insensata del 
hombre, que ni aun de aquel dicho saca como debiera una 
lección provechosa y de interés, á saber: lo fugaz que es la 
vida. Y 2.° que no siendo estable y permanente su residen-



cia sobre el globo, convendríale bastante pararse y reflexio
nar para conocer, que aunque perecedera también la insti
tución mas grande, y las fundaciones de mayor duración y 
mejor concebidas=de mas vida estas, empero, que la suya 
=le es necesario dejar un nombre ilustrado y bueno en 
ellas; acrecentarlas según sus fuerzas; dejar inoculado en 
las mismas el germen de su existencia; fomentarlas, vigo
rizarlas; contribuir, en fin, con sus luces, su obra é inten
ción al mejoramiento de las mismas, á su ensancbe ulterior, 
al perfeccionamiento racional si le es posible. Esto es lo 
que nosotros los Profesores y Maestros en la Academia, los 
hombres dedicados al estudio, deberíamos comprender en 
nuestras vigilias, meditar en el retiro del bufete, y llevar á 
cabo con afán, no perdiendo de vista el sentido de la referi
da frase ó del concepto por tantos repetido, y aun por per
sonas sensatas sin reflexionarlo; como citado por mí al co
menzar este escrito, sin repararlo. 

Con mucho gusto, por mi parte, me dedicaría hoy á ha
cer el desenvolvimiento de estos puntos, sirviendo aquella 
idea de tema para el presente discurso. Pero no puedo, que 
con mejor consejo debo reflexionar, que no teniendo liber
tad de acción, no cabe escogimiento en el asunto: que existe 
un precepto por el cual se establece tema obligado, y sobre 
él tendrán que girar indeclinablemente mis observaciones. 
Y en verdad, Señores, en verdad os digo, que si ya en el 
año anterior, como primero después de la innovación hecha 
por Real decreto de 22 de Mayo de 59, me hice cargo de la 
trascendental importancia que envolvía el artículo 96 de 
aquella soberana disposición (á la cual desde el momento 
de ser un mandato obedecíamos con mas temor de descon
fianza por el buen desempeño que con violencia), en el ins
tante actual en qne reflexionando de nuevo acerca de él te
nemos que darle aplicación, deberemos confesar que perci
biendo aun mas claro su tendencia y espíritu, es asimismo 
necesario afirmar, como afirmaremos con mayor intención y 
convencimientos, que el precitado mandato es á no dudar 



grande por su bondad como por los fines á que se encami
na, siquiera sea de mayor y reconocido compromiso para 
los Directores el cumplir su cometido de un modo fiel y 
adecuado, concienzudo. 

Con efecto, Señores, un discurso de elección seria de ma
yor deleite á primera vista: por él podría cautivarse la 
atención de este auditorio mediante un breve rato. A una 
persona de ciertos estudios y práctica: á una persona que 
no ha vivido ociosa, y en mi edad, no la serviría de grande 
embarazo el disertar por una ó dos horas sobre un asunto 
dado, grato y elegido; pero los puntos concretos; la idea 
condensada; el pensamiento, en fin, beneficioso de los Le
gisladores no se veria entonces cumplido, satisfecho. Y aun 
los Directores de estos establecimientos = si por su propio 
honor y gloriosas inspiraciones no dejaban quizá de hacer 
lo mismo = no servirían empero á la idea del Reglamento, 
sabiamente concebida, favorable esta en todo caso al fo
mento y acrecentamientos de la Institución; porque no se 
hallarían obligados, estrechados, digámoslo asi, ante la 
existencia ó recuerdo vivo del precepto legal, y seria po
testativo el hacer mas ó menos; pero nunca viéndose agui
joneados á la verdad práctica, hasta por el plazo, la venida 
del nuevo curso ó año académico por la satisfacción debida 
á obligaciones determinadas y exigidas. Por dicho artículo, 
pues, se dá lugar, podremos indicarlo asi, á una mirada re
trospectiva dentro de períodos cortos y enlazados, ponién
dose de relieve los adelantos y adquisiciones de estos cen
tros literarios, el movimiento progresivo de los mismos, ó 
la paralización y aspecto estacionario de dichas Corpora
ciones. Y hé aqui lo grande aunque fuerte del mandato. 
Que en estas Escuelas llegue á ser axiomático no cabe retro
ceso, porque es mirada con enojo aun la simple paraliza
ción y estacionamiento. Porque haría tristísimo papel el 
Gefe de ellos, ó Gefe respectivo, que al llegar este acto de 
apertura considerase como una simple solemnidad de uso la 
ceremonia, haciendo caso omiso los puntos aludidos, ó de-
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jando de satisfacerles correspondiendo á estos, aduciendo-
alguna prueba precisa y concreta. ¡Carga terrible, pero ines-
cusablel ¡Precepto fuerte! pero de intrínseca bondad y estí
mulo enérgico. 

Nosotros, sin embargo, no tenemos afortunadamente mo
tivo de acongojarnos en el presente curso de la tarea que se 
nos impone, porque el período último es fecundo en algu
nos casos; porque respecto de otros son estos de escaso in
terés relativo, de corta explicación y poca cuenta; y porque 
algunos no procede de la localidad el germen y empuje de 
los mismos. 

Esto supuesto, comenzando en rigor nuestro trabajo, 
como es visto en el momento actual, procuraremos cumplir 
nuestro cometido siguiendo punto por punto el orden traza
do por el precitado artículo 96 del título 3.» capitulo 1.° é 
ya nos hallamos en él. Mas no lo ejecutaré yo, de seguro, 
sin que precedentemente os dirija una súplica de co
razón. Esta es, en sentido de que me escuchéis con benevo
lencia, y ni mas ni menos que, con la misma bondad que me 
habéis favorecido en años anteriores, ó siempre que en ca
sos análogos me ha cabido la honra de emitir mis toscos 
conceptos ante vosotros, distrayendo vuestra atención del 
estudio; é ya á unos de las convenientes ocupaciones de la 
oficina; á otros de las incesantes y necesarias en las armas; 
á estos de las altas é importantísimas del Santuario, y á los 
mas de vuestras útiles é inescusables atenciones domésti
cas. Y os lo ruego con mayor motivo, pues seré conciso, to
da vez que en la Memoria del año actual me propuse: 1.° sep 
muy estenso, mucho, ó escesivamente breve, habiéndome al 
fin decidido y optado por el 2.° estremo. Lo cual, os ocasio
nará sea menos molesto el corto rato que reclame vuestra-
atención. 

Creo os decia el año próximo pasado «y es el primer pun
to» que comenzábamos el curso en este Instituto con el mis
mo personal, salva una ligera excepción que en el anterior 
de 1858. Pues bien, en el presente año académico acaesce lo 
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mismo, y también con otra ligera excepción ó diferencia 
aun mas pequeña. Habiendo sido nombrado el encargado de 
los ejercicios de lectura y escritura para los alumnos de 1.° 
y 2.° año de Latín y Castellano para una plaza de Inspector 
de Instrucción primaria de la provincia de Huelva, y ha
biendo este interesado aceptado el ascenso, y marchádose á 
aquella ciudad, cuyo hecho tuvo lugar en 4 de Marzo de 
1860=para proveer á esta enseñanza me fué preciso nom
brar á la persona de D. Pedro Montijano, segundo Maestro 
del Colegio Normal superior de Maestros de esta provincia= 
á quien encargué en concepto de interino, confirmándole 
después en la propiedad, cuando correspondiendo práctica
mente á las esperanzas y buena idea que yo había formado 
antes del sugeto, me asegurara masen mi primer juicio. El 
carácter del mismo y su exterior dulcísimo, á propósito 
para la edad infantil, con los hechos posteriores han venido 
á justificar lo bueno de mis predicciones anteriores, confir
mando el acierto de la elección hecha ó acordada después. 

Os decía también en aquella época que esperimentaba 
grande satisfacción en dicho día por vivir todo el personal 
facultativo que veia congregado en torno mió, y en cuya 
afortunada circunstancia nos encontramos hoy. Estas pala
bras, me parece fueron las que salieron de mis labios, si no 
literalmente expresando el mismo concepto en sustancia, 
porque yo, no siendo en cuentas, ó llamando antecedentes 
indispensables, rara vez vuelvo á leer una cosa que escribo: 
me inquietaría, me disgustaría de su relación, y cada repa
so serviría para enmendarla, variándola quizá por comple
to. En el año actual me congratulo en estremo dándome pa
rabién aun mas completo á mí mismo, y al renovar mi feli
citación hacia vosotros= saludándoos en la inauguración ó 
entrada del año académico con la efusión y ternura del Pa
dre á sus hijos por el dia de su natalicio, y de estos á aquel 
=seáme lícito satisfacerme grandemente en el presente 
aniversario= contemplando un grande bien, que presumo se 
os habrá ocurrido alguna vez, pero que como tan grato me 
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será permitido enunciarle y recordarlo. Esto es por la suerte 
del personal de este Instituto que en 13 años muy cumplidos 
que cuento al frente de él, no solo no hemos presenciado en 
sus Catedráticos una separación, ni cesantia definitiva, sino 
lo que importa mas, ninguna baja por fallecimiento de los 
mismos; y ni aun vístose atribulado, angustiado nuestro co
razón por el recelo de aquel, que nos ocasionara sombría 
aparición de grave y peligrosa enfermedad. Sea dicho aun
que incidentalmente, y demos muchas y rendidas gracias á 
Dios en el primer momento. 

En la memoria del curso anterior ocupábame también 
extensamente, tratando del segundo punto, en apuntar deter
minadas causas que influyeran en la disminución de Matrí
cula siempre recompensada en estos Establecimientos Provincia» 
les (ó mejor diré rectificándome) para que esta no fuese mas 
crecida; porque la tendencia, dicho con verdad, no es á dis_ 
minuir, al contrario; si bien su aumento sea lento aunque 
progresivo ó ascendente. Subsistiendo iguales causas no se
rán de admirar efectos semejantes, porque las locales (muy 
dignas de observarse en esta provincia, de que ya me hice 
cargo en la reseña del año último) continúan siendo las 
mismas y las generales permanecen ó se aumentan. No opi
nando, sin embargo, el que suscribe por la acumulación de 
un número escesivo en ciertas clases y para estudios de la 
índole de los que se dispensan en los Institutos, es por otra 
parte un bien reconocido para los alumnos actuales que no 
se agrupe en las Cátedras otro que el que registran nues
tras listas, con poca diferencia. Pues lo que importa es que 
los discípulos estén bien doctrinados por los Maestros: en 
estos que resplandezca la docilidad y amor al estudio: que 
el trabajo empleado con ellos y por ellos fructifique: que 
sean asiduos á las explicaciones; porque, por lo demás, la 
enseñanza pública rechaza con alta indignación los cálcu
los económicos y de interés grosero y material: porque la 
Instrucción pública y la educación de la niñez es un objeto 
santo, delicado y el que menos se presta á la cabala, agios, 
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y al cálculo económico. ¡Ni permita el cíelo se convirtiera 
en una especulación sórdida y de interés privado! Porque 
estos establecimientos viven de su crédito y subsisten á su 
altura por la buena doctrina, adelantos y pureza de cos
tumbres de sus afiliados, cuyos hechos proclamarán su fama; 
y consiguen grande elevación por el renombre que les pro
porciona la conquista esforzada de tan gloriosos timbres. 
Por tanto, lo que menos debe apreciarse es el número, ni el 
coste de los que existan; los recursos que produzca su ma
trícula. En la índole de los estudios que forman la segunda 
enseñanza, que constituyen su naturaleza y en la conve
niencia reconocida de generalizar los de dicha sección, es 
indiferente el numerario ni cantidad ó el producto; siquiera 
fuesen completamente gratuitos los derechos de matrícula, 
alentando asi la Provincia aun al mas pobre, pero virtuoso; 
y evitando quedase ahogado y sin cultivarse un talento 
en la falta de recursos; creyéndolo asi, con la convicción 
mas profunda en cuanto á la Instrucción primaria y secun
daria. Un poder mas elevado ha comprendido tiene el deber 
de su conservación, y los que existan autorizados ó inspec
cionados es porque en el plan general de Gobierno y miras 
de la Administración pública entrará el establecer su núme
ro y determinar su autorización, cuidando solo de que se lla
men en ellos sus condiciones naturales. Asi que, el Gobier
no supremo del Estado cuidará también de ocurrir á su 
sosten, allegando los medios necesarios á su manteni
miento. 

E l número de matriculados ascendió en dicho curso al 
que demuestra el adjunto cuadro número 1.°, y el de los 
examinados subió al de 244 á esta diferencia por lo que 
concierne á las censuras == Exámenes ordinarios de prueba 
de curso celebrados en el mes de Junio=Sobresalientes, 8; 
notablemente aprovechados, 12; buenos, 28; medianos, 71; 
suspensos, 34. 

Exámenes ordinarios de prueba de curso en el presente 
mes de Setiembre: = Censuras Sobresalientes, 4. Notablemen-

2 
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te aprovechados, 6. Buenos, 18. Medianos, 17. Reprobados, 
3 (incluyendo por supuesto los de enseñanza doméstica). 

ítem examenes extraordinarios aspirando á mejorar de 
nota y de suspensos aspirando á salir de esta situación, 20; 
que quiere decir que aun cuando no haya sido escesivo el 
de las censuras de sobresaliente por la laudable parsimo
nia con que en esta Escuela se conceden las mismas, son 
en todo caso reconocidos los buenos frutos que ha ofrecido 
la enseñanza, toda vez que conforma aproximadamente, 
la cifra de los examinados con la de los aprobados. Y es
to es lo que basta: esto es lo que corresponde á la alta mi
sión confiada á nuestro cargo. E l cuadro unido reseñado 
bajo el número 2.° revela esta verdad dando á conocer los 
detalles. E l marcado con el número 3.° patentiza asi bien el 
de los grados colacionados. Premios no ha habido en este 
curso. Y en punto á conducta que tan valiosa es para mi, 
y que en realidad tan grande valor tiene en los estableci
mientos de esta clase, hemos continuado satisfactoriamente, 
sintiendo la complacencia de deciros que no ha tenido tam
poco que funcionar ó reunirse, ni una sola vez, el Consejo 
de disciplina en todo el año académico ó período de que nos 
estamos ocupando. 

Ya en la memoria del curso anterior se mencionaba asi
mismo el estado de los Gabinetes, y los muchos aumentos 
que habia recibido el material científico de esta casa, cuya 
reseña histórica debo presumir escucharíais con complacen
cia. En el mismo documento se hablaba también de nuevas 
adquisiciones que deberían tener lugar en favor de las clases 
de Eisica é Historia, con el remitido que se aguardaba por 
consecuencia del pedido hecho á aquella fecha ó comisión 
dada al intento en la capital del vecino imperio. Pues bien, 
sucediendo tal como era de esperar ha llegado recientemen
te la remesa de estos objetos: se han trasladado desde París 
á Valladolid y desde dicha capital á esta sin deterioro: se 
han recibido aquí previo escrupuloso examen del circuns
pecto Profesor de la asignatura: han sido muchos, variados 
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y modernos los objetos: están construidos con inteligencia y 
exactitud y hasta rematados en la parte material de un mo
do que gusta verlos. Estando pues dotadas las Cátedras de 
estos medios: satisfecha la idea en su esencia, que es lo prin
cipal; y hallándose la juventud favorecida con la fortuna de 
ver demostraciones tan cumplidas ó sea con los esperimen-
tos que les depara la suerte, y los conocimientos é inven
ciones modernas, los cuales ayudarán tanto á la comprehen-
sion de los alumnos, haciendo que estos perciban de un mo
do sensible, eficaz y persuasivo las teorías, ha quedado 
cumplido nuestro anuncio, realizados nuestros deseos. E l 
detall de los objetos ó aparatos, y su acrecentamiento res
pecto del catálogo anterior, le estudiaríais en el cuadro nú
mero 4.° y 5.° á que os remito; no dando yo aqui lectura del 
nomenclátor por lo enojosa y lánguida que hace esta inter
calación de listas ó índices al cuerpo de escritos del género 
del presente, y acto que se solemniza hoy, por mas que como 
conoceréis bien, constituye una parte buena é integrante 
del mismo. 

Uno de los resultados inmediatos que nos dieran estas 
adquisiciones se ha hecho sentir desde luego, colocándonos 
en apuro el proveer á su asiento y colocación, porque ni ca
bía ya nada en los estantes de las cátedras de Física y en 
la de Historia natural, ni el local destinado á este intento 
era ya bastante á contener mas. Y de aquí alguna de las 
mejoras ú obras que ha sido forzoso hacer ó introducir en 
el edificio. Con tal mira, y dejando amagado al propio tiem
po un Laboratorio de Química, se ha verificado una cons
trucción de que podréis enteraros si os place. Dirigúd, pues, 
si gustáis, vuestras miradas á la habitación inmediata en 
continuación de la crujía Sur del Establecimiento, y en aque
lla mansión observareis (cuando después de terminado este 
acto visitéis el mismo y paséis á aquella) la ejecución de las 
mejoras indicadas ó aludidas. 

Me congratulo por ellas y me gustan una vez realizadas. 
Mas en este punto no me pidáis mas, ni aguardéis que ar-
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ticulen mis labios una sola palabra, que exprese contento ó 
alegría. La obra ejecutada y subsiguientes ha sido impues
ta, dictada por la necesidad mas apremiante; que de otro 
modo no se babria ejecutado aun contando el Instituto con 
los mayores recursos autorizados, al menos con voluntad 
mia. Bien presente tendréis los mas de los que acostumbráis 
á concurrir á estos actos, lo que os decia el año anterior en 
relación al edificio: lo que en voz sentida, pero esforzada, 
os decia yo desde este mismo sitio, y con ocasión de igual 
solemnidad en el curso de 1855: lo que tantas veces en fin 
se ba deplorado, he manifestado, y expuesto, que por tan 
repetido aparezca quizá cansado para vosotros como lo es 
para mí decir aunque es una verdad demostrada. Pero ¿por 
qué ocultarla? E l Instituto de esta provincia se halla aun 
Señores sin edificio propio: á la única casa provincial de es
tudios de segunda enseñanza que cuenta, no se la ha alber
gado todavía; y se encuentra hospedada en un edificio que 
no tiene condiciones. Enmedio de la antigüedad de l a 
institución, y de no haber hecho peso su sostenimiento á 
la provincia. Razonable es, pues, y muy propia mi resis
tencia á gastar en edificio ageno; razonable mi oposición d 
repugnancia á emplear ninguna suma de consideración en 
un gasto no productivo, é inútil quizá con el tiempo para 
el dueño y para los demás. Sin embargo, debo manifestaros 
que en la visita girada últimamente se ha representado con 
ardor é insistentemente esta necesidad de suyo ostensible, 
y la idea ha sido acogida con conocimiento profundo de la 
verdad, cuya circunstancia nos hace concebir alguna espe
ranza del remedio. A mas de que, el expediente anterior á 
que se acumularán naturalmente las actuaciones posterio
res, está vivo, en curso y la resolución ha de recaer. Pero la 
gloria de la iniciativa, y el impulso del mismo hasta su lo
gro habría deseado esta Corporación con mas hidalga ga
lantería que egoísmo que la hubieran obtenido otros. Que 
hubiera recaído en favor de mis compatricios: en loor de su 
Diputación Provincial y de su Junta Provincial de Instruc
ción pública. 
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Continúa asimismo en curso y tramitaciones lentas, pero 

convenientes sin duda para un expediente de tanta consideración, 
el que es referente al reconocimiento, renovación de lámi
nas etc. y su conversion=de ciertos valores y papel=porque 
este Instituto gestiona ante las oficinas superiores de la Pe
nínsula. Y si estos créditos se realizan, la situación econó
mica del mismo será tal que cansados se desistirá, por de
saliento, de pedir á la Provincia la construcción ó adjudica
ción de edificio, acometiendo por sí la referida empresa—con 
sus propios recursos, obtenida como era de esperar del Go
bierno Supremo la debida licencia que nos atrevemos á creer 
se concedería, no invocando en vano el patrocinio que con 
mano tan generosa dispensa á estos cuerpos la Superiori
dad, el Gobierno Supremo y nuestro gran Monarca cuyo au
xilio impetraríamos. 

Sin estos grandes recursos, probables, positivos en sí 
mismos, por cuya declaración favorable á nuestras gestio
nes, tenemos derecho á concebir una esperanza racional! 
pero que no son un hecho aun, no habiendo ingresado to
davía en caja dichos valores; y que por tanto y estar pen
diente su resolución á un plazo indefinido debo prescindir 
hoy.—Sin contar tampoco con los grandes intereses que 
figurarán las inscripciones intransferibles á favor de este 

c uerpo, en representación del producto en venta de las fin
cas enagenadas al mismo, y por cuya operación de crédito 
se han centuplicado ó habrán de centuplicar las rentas que 
el Estado ofrece satisfacer en adelante. (¡Tan prodigiosa ha 
sido la licitación y pujas en los remates rayando en lo inesplica-
b leí)—Habiéndose simplificado por este medio,—con grande 
contentamiento de mi parte, la administración de los bie
nes y su recaudación; y lo que es mejor, desembarazados 
del cuidado que ocasionaba la existencia material de las 
fincas rústicas y urbanas, censos, etc. tan subdivididas, y 
estendidas por tantos pueblos que tanto distrae á una 
Corporación literaria.—aun sin esto—decía; y prescindien
do también de que la próxima Matrícula, á cerrarse su ins-
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cripcion definitivamente en el dia de su plazo extraordina
rio se aumente con mayor número del que registra hasta 
hoy, es lo cierto, que realizándose el valor en venta de las ren
tas de lo no vendido (próximo ya el fin de su recaudación); 
que con el precio que hoy muestran los cereales: con el va
lor de las láminas entregadas hasta el dia, aunque no por 
mucha cantidad hasta la fecha como veréis; y cobrándose 
los atrasos de créditos pendientes (en curso* y cohro) como 
es j u s t ó l e s evidente=re^ito, que la situación económica 
del Establecimiento aparece satisfactoria, debiendo quedar 
un remanente de consideración en fines del año, que pasará 
al de 1861. 

Esto enmedio de haber ascendido á la cantidad de 35,000 
reales ó algo mas la suma invertida solamente, para el ma
terial en el curso último ó que acaba de finar. 

E l estado en compendio que á continuación os presento, 
tomado del presupuesto formado: por el que se ha regido el 
Instituto y cuyo ejercicio se cerrará en fin de año, os ofrece 
un resumen económico cuya situación ó contesto es el s i 
guiente: 

Rs. vn. es. 

Existencia efectiva en arcas el 31 de Diciembre 
de 1859 • 62.873,58 

ítem que se calculaba ascendería el producto de 
Matrículas y Grados y que ha excedido. . • • 15.000 

Por lo que se creyó debería cobrarse de las rentas, 
y censos á dinero, y que se ha cobrado. . . . 2.542 

Por lo que se calculó ascenderían las rentas en gra
no que ha expedido 28.102 

Que se cobrarían y se cobraron de Tesoría por in
tereses de las rentas vendidas 5.586 

IMPORTAN LOS PRODUCTOS. . . . 113.905,58 
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IMPOKTA EL PERSONAL. . . 404.913,58 

ítem el material con las bajas por con
tribuciones y demás 50.306,83 

DÉFICIT 21.316,95 

Pero para esto se cuenta, ademas: de 
atrasos del arbitrio que creo habrán 
de hacerse efectivos (con el auxilio 
de las oficinas de Hacienda), ya en 
segundos c o n t r i b u y e n t e s , . . . . 50.017,95 

ítem por el cupo del año corriente ó 
sea de 1860 45.031,50 

Caso de hacerse efectivos será el so
brante para 1861 73.7352,48 

Hasta aquí, hemos procurado con los datos y anteceden
tes contenidos y aludidos en la antecedente memoria, en 
que se acaba de dar cuenta del estado del Instituto durante 
el curso anterior, daros á conocer todo lo concerniente á los 
puntos obligados que se fijan por la legislación vig-ente del 
ramo. Bien conocéis la difícil ó por lo menos molesta tarea 
que habrá ocasionado al autor de este escrito su exacto 
cumplimiento; la dificultad de comprender ordenadamente 
en su relato la expresión de detalles tan minuciosos incohe
rentes entre sí, y prolijos. Mas por fin entiendo, y esto es 
lo importante, que con mayor ó menor claridad y con ma
yor ó menor acierto, pero con la mejor intención he con se
gundo demostrar: = 1 . ° la importancia que encierra el pre
cepto leg-al del Reglamento vig-ente: que se han establecido 
las variaciones ocurridas en el personal facultativo: que se 
ha fijado el número de los alumnos matriculados, expresán
dose el de los examinados por asignaturas hasta el dia, ó 
sea hasta el de la formación del presente escrito, remitién
donos por lo demás á la nota adicional que en el en que se 
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dé este á la prensa se estenderá en el cuadro respectivo pof 
vía de apéndice. Que hemos manifestado asimismo los fru
tos que lia dado la Enseñanza de esta escuela en el año aca
démico próximo pasado: las mejoras hechas en el edificio y 
los motivos de no haberse hecho en mayor escala: los gran
des aumentos que ha tenido el material cientifico, remitién
doos para sus detalles á los cuadros unidos á la presente 
memoria; y lo buena, en fin, y desahogada que aparece su 
situación económica. ¿Qué falta pues? ¿Dirijirme á los alum
nos que han de poblar nuestras aulas, dedicándoles algu
nas palabras y consejos saludables? Varias veces tendremos 
ocasión de hacerlo así; y ya lo hemos ejecutado bastantes 
veces en años anteriores. ¿Tomaremos otro rumbo? Y le to
maremos, siguiendo un derrotero natural y muy propio, 
con la ventaja de no excedernos quedándonos dentro del 
estadio legal, 

A vista de tan bella y brillante perspectiva; con recur
sos abundantes; con medios materiales de enseñanza tan 
cumplidos; con tan poderosos auxiliares que prestan eficaz 
socorro derramando luz en las esplicaciones del Profesor, 
•qué resta pues para hacernos preveer en lontananza la en
señanza mas cumplida en este Instituto, frutos opimos para 
la juventud, lustre debido y el brillo de la Escuela? ¿Qué res
ta, repito, para que dejen de realizarse nuestras fundadas 
esperanzas y las aspiraciones legítimas de los Padres de 
familia? ¿Qué escusa podríamos allegar que disculpase la 
realización de tan laudable intento? Un consejo, aunque no 
pedido, me voy á permitir, no para que os escite á vosotros 
Señores Profesores y mis amados colaboradores en el pro
pósito, sino para afianzaros mas y mas en vuestro celo. Que 
tengáis amor á las letras; grande amor á las letras, cuali
dad inescusable en los Maestros: indispensable en mi en
tender en todos los que en el departamento ó Ministerio de 
Instrucción pública (hoy Fomento) tienen intervención mas 
ó menos directa ó alguna misión referente á la enseñanza. 
Sí; porque con fuerza magnética llegareis á conseguir me-
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diante aquel, el.propósito. Sí, porque con este talismán al
canzareis en vuestro cargo fé, perseverancia y abnegación. 
Sí, Señores, que es indispensable; porque solo asi será segu
ro el éxito, como cierto con la posesión y ejercicio de di
chas virtudes. Bien sé la única objeción que me opondréis; 
mas ya tengo mi respuesta preparada, y es cumplida. Bien 
sé me diréis, que los hombres dedicados á la enseñanza nece
sitan, á mas de otras cualidades, dos medios como principales 
y son: = libros para estar á la altura de la ciencia y cono
cer el resultado de la combinación en sus estudios y=bas-
tantes años, para amaestrarse en el arte difícil de enseñar. 
Y que vuestra carrera, aunque pacífica, considerada por la 
ley, y ennoblecida, la habréis de dejar con sentimiento 
para pasar á otras también honrosas, pero en todo caso de 
mas asegurado porvenir, para estar apercibidos á las nece
sidades, que llegarán, á la débil y enfermiza vejez, y prin
cipalmente para las de vuestras familias en el dia .de la or
fandad» Esto, podrían decirlo con mas razón vuestros ante
cesores en los Institutos; mas no vosotros hoyy no. 

El escalafón que tan detenidamente se está formando 
atiende á vuestro presente. La ley de Instrucción Pública 
que atiende al personal de las facultades mayores y al de la 
Instrucción primaria, no descuidando ni aun al maestro de 
pequeña y poco menos que desierta aldea, cobija vuestras 
esperanzas, no olvidándose de vuestros intereses, de vuestra 
independencia y de vuestros desvelos. La misma ley protege 
vuestra inamovilidad, salvas muy pequeñas restricciones sa
ludables, y siempre oyendo previamente al interesado, como 
llevando el sello del acierto la resolución que garantiza so
lemne sentencia judicial, ó consulta del grave, detenido é 
imparcial consejo de Instrucción Pública. Aun para las sim
ples traslaciones de una á otra localidad, y aun de asigna
tura, media el parecer de tan respetable, elevado y circuns
pecto Tribunal.^El artículo 177 de la misma ley, cual si des
pidiese conf lágrimas en los ojos á los Profesores que al sa
lir de la Academia, pasan voluntariamente á otros destinos 

3 
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públicos ú otras carreras=á manera de Madre solícita y ca
riñosa que sigue con la vista la sombra de su tierno hijo en 
largo viaje—vuelve á recibir al Profesor con los brazos 
abiertos, abonándole los años de antigüedad que llevaba al 
salir de la carreradelaenseñanza; y recobrando este la cate
goría que antes hubiere obtenido en ella, nómbrasele de nue
vo para cargos del Profesorado de igual clase que el que hu
biere servido, si ocurriere ó existiere vacante. Dicha ley, 
consigna cantidades por cesantía en favor de los que que
dan en esta clase, concediendo á los Profesores que por su
presión ó reforma quedaren sin colocación, el derecho á 
percibir las dos terceras partes del sueldo que disfrutaban, 
hasta tanto que vuelvan á ser colocados. Es verdad, que los 
Catedráticos de los Establecimientos sostenidos por el Esta
do, tienen derecho á jubilarse: que trasmiten á sus viudas y 
huérfanos el derecho á pensión al tenor de las disposiciones 
generales vigentes para clases pasivas, y otras circunstan
cias, á diferencia de los de Institutos que no gozan de dere
chos pasivos; mas estos vendrán, se os concederán; por
que sometido este punto de nuevo á discusión razonada—por 
lo fundado en sí mismo, por lo que resalta la diferencia— 
que abre un cisma sensible entre una misma familia, y por 
la tendencia á favorecer las clases laboriosas, dignas y de 
virtud al formarse una nueva ley, es de presumir que esta 
reforma alcanze un asentimiento razonable, beneficioso y de 
conveniencia para una clase como la vuestra. Asi que, dilá
tese vuestro corazón; trabajad, por tanto, con fé y perseve
rancia; dad nombradía á esta Escuela que cuenta ya mu
chos é ilustres hijos que la acreditan, y cuyos nombres fue
ran con orgullo citados por mí en el discurso de apertura 
del año anterior. No volviendo una sola vez la vista atrás 
en el camino emprendido. 

No obréis con desmayo, ni os retiréis como veo sucede, al de
cir de varios, y cuyo aserto afirma también el periódico Re
vista de Instrucción pública tan autorizado para nosotros y 
competente: Comprendo que la idea de la familia en nosotros 



Id 
los legos ó segiares, nos fijafmasfque la individualidad, la de 
la propia persona. Y tanto lo creo, que os citaré por fin muy 
al caso un hecho práctico de cuya autenticidad respondo. Oid: 
existía por los años de 56 á 57 un Profesor de Instituto, á 
quien acometiera de improviso un mal que le afligía, sintien
do con mas vehemencia aun su familia por el trabajo que les 
aquejara. El paciente = persona honrada y dignísimo en 
su profesión, = en sus buenos dias era sufrido y bueno, en: 

la desgracia se presentaba resignado. El mal que padeciera' 
era aparentemente una oftalmía que combatida hábilmente--
por los Médicos, ó porque para fortuna suya fuese una flu
xión aunque de malos aparatos, sucedió por bien que se des
vaneció, curando por completo. En el curso de la enferme
dad conversaba una vez conmigo; é intentando yo pres
tarle algunos consuelos, como lenitivo á.sus padecimientos, 
se expresó con acento de convicción característica y su for
malidad habitual (porque era hombre grave) en estos tér
minos. Llevo treinta y "tantos, años de egercicio; he obser
vado una vida arreglada: conduciéndome frugalmente, los 
recursos con que contara antes, me han suministrado una 
subsistencia decente; pero aun contando entonces con un 
sueldo mas corto que el que hoy poseo, no habiendo sido nun
ca crecido; ni he hecho ahorros, ni le hubiera deseado ma
yor habiendo conservado la salud ó, un; destino que me hu
biera proporcionado algún auxilio en la vejez, y principal
mente para mis hijos pero, aquí no hay jubilaciones 
Comprendí su dolor, y que dejaba de espresar la equivalen
cia que sentía. Si mia ojos se cierran á la luz, ese dia cesaré 
por completo. Con efecto, si la ceguera se hubiera realizado 
en el momento de despedirse al dia, hubiera cerrado su 
cuenta, por completo. Ambas cosas habrían sido simultáneas. 
Al infortunado Padre se le habría atendido durante su vida 
por el desprendimiento particular de algún sugeto conmo
vido por el mérito y en tan dolorosa situación. Muerto este, 
su virtuosa compañera é inocentes hijos, habrían quedado 
desatendidos y sin mas patrimonio que algún estante de l i -
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bros. Sin embargo, como abrigo la esperanza de que una 
reforma en la ley de Instrucción pública, satisfará vuestros 
deseos; y que al decir órganos autorizados de la prensa, se 
halla esta amagada con la confección de un nuevo proyecto 
de ley, que se afirma por los mismos, está preparado, debo 
repetir con firmeza é insistiré con ella, porque os alentéis y 
que con amor decidido á las letras, mostréis afán para dar 
cima al logro del objeto intentado: Que os afanéis por últi
mo, Señores, porque es preciso sino que os convenzáis de 
una obligación sagrada y es: 

Que siendo vosotros ios encargados de una grande mi
sión, cual es la de dirigir la juventud al desarrollo de su in
teligencia y de educarla, debéis aparecer y sois faro lumi
noso para ella, ejemplo vivo de imitación. Tengamos presen
te sin olvidarlo un instante que somos responsables de su 
desempeño á sus dignos Padres, á esta muy leal y querida 
Provincia mia y sobre todo al Juez-Supremo por nuestro 
encargo de Profesores admitido con voluntad, nobilísimo en 
su ejercicio, y que como profesado, en fin, debe ser fiel
mente cumplido. Trabajoso, difícil, espinoso es, lo conozco» 
dicho nuestro cometido; pero también es una honra grande, 
sin igual quizá la que se nos dispensa, confiándonos el cul
tivo de esta delicada planta, tierna é impresionable. E l Pa
dre amoroso nos traslada ó traspasa su autoridad patriar
cal aunque temporalmente, y al entregarnos sus hijos nos la 
cede en respeto á nuestra reputación é invocando nuestro 
crédito y conciencia. La Provincia tiene el deber de ocurrir 
á nuestros haberes, y estará siempre dispuesta á hacerlo pi
diendo solo nuestro buen trabajo. La Sociedad nos autoriza 
concediéndonos solemne investidura. ¿Qué mayor prueba y 
galardón de confianza, de solicitud y de poder? 

A los deseos y súplicas de los primeros no podemos en
sordecer. A la segunda la debemos correspondencia. Con la 
Sociedad contraemos implícita y solemnemente esta obli
gación, Nuestra Sacro-Santa Religión nos lo previene y re-
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comienda eficazmente. A la ejecución pues, y el fin del cur
so que se abre hoy coronará la obra hija de nuestro común 
esfuerzo. Hoy juzgamos de ayer: en los dias venideros se 
juzgará del presente administrándonos recta justicia. 

Seg-ovia 16 de Setiembre de 1860. 
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3tt*tituta be 2.a cn&eñmw be j&egima. 
Números 1.°, 2.° y 3.' 

Curso de 1859 á 6 0 , Exámenes, Censuras y Grados. 

SEGÚN EL ORDEN DEL PROGRAMA. 

Gramática Castellana y Latina primer año 
Id. segundo año . 
Gramátrica Griega (traducción y análisis) (primer curso). . . 
Análisis y traducción de castellano y latin (segundo curso). . 
Elementos de Retórica y Poética. 
ídem de Geografía 
ídem de Historia . . . . . , . , 
ídem de Aritmética y Algebra 
ídem de Geometría y trigonometría rectilínea 
ídem de Física y Química . 
Nociones de Historia natural 
Elementos de Psicología, Lógica y Etica 
Lengua Francesa (primer año) 
ídem (segundo año) ' 
Repaso de Lectura y Escritura para los de primero y segundo de Latin. 
Doctrina Cristiana, Historia Sagrada, Religión y Moral, para todos los 

Alumnos de segunda enseñanza . . . . . . . 

ADICCION, 

Gramática Castellana y Latina (primer curso).. . . . . . . . . • 
Gramática Castellana y Latina (segundo curso) 
En las diferentes asignaturas, por haber quedado suspensos en los 

exámenes de Junio 
Mejorando de censura, uno. 

23 47 
45 40 
46 45 
25 48 
» » 
21 42 
48 47 
8 7 
9 8 
8 7 
42 24 
25 24 
82 i No 

» 
18 
4 

5 
10 

» 
2 
8 
4 
7 
4 

10 
43 

sufren examen de estas asignaturas. 

37 » 4 2 3 49 40 
43 » 4 2 3 19 45 
» 49 B » » » 47 

148 ( Que es el total de Alumnos de segunda enseñanza de 
l este. Instituto. 

EXAMENES DE SETIEMBRE. 

38 37 » 4 2 3 49 40 j 4 

PREMIOS. GRADOS. 

a 
"O 

BJ 



' 

• 

•• • • 

. 

* 

• 

' 

; • • „ " . ; 

' 

• 

' • • • 

! 

• 



CUADRO DE ASIGNATURAS. 
Número 4.° 

Instituto provincial de ^. a enseñanza de Segovia. 
HORAS. 

ASIGNATURAS. 

Gramática castellana y latina (l.« curso). 

Repaso de lectura y escritura 
Doctrina cristiana, Historia sagrada, etc. ( l . e r curso). 

Gramática castellana y latina (2.° curso.). . . . 

Egercicios de lectura y escritura (idem). . . . . 
Doctrina cristiana, Historia sagrada, etc. (idem). . 

PROFESORES. 

D. Bernardino Alonso. 

D. Pedro Montijano. . 
D. Francisco Canales. 

D. Hipólito Estatuet. . 

D. Pedro Montijano. . 
D. Francisco Canales. 

Gramática griega y latina, y ejercicios de traducción j D L á z a ; o A l o n g o M o n t e r o > 

V anahxis de castellana y latina ) 

Elementos de geografía. . . . . . . . . . 
Lengua francesa ( l . e r curso) 

Doctrina cristiana, Historia sagrada, etc. (3.er curso). 

Ejercicios de análixis, traducción de latin y griego, 
y composición castellana y latina. 

Elementos de Historia general y particular de España. 
Lengua francesa (l.« curso) 

Elementos de aritmética y álgebra 
Doctrina cristiana, Historia sagrada, etc. (4.8 curso). 

Elementos de Retórica y Poética 
Elementos de geometría y trigonometría.. . . . 
Lengua francesa (2.° curso) 

Doctrina cristiana, Historia sagrada, etc. (5.° curso). 

Elementos de física y química 
Elementos de Historia natural 
Elementos de psicología, lógica y ética 
Doctrina Cristina, Historia sagrada, etc. (6.° curso). 

D. Segundo Rufino Valcarce 
D. José Losanez. . . . 

D. Francisco Canales. . 

D. Lázaro Alonso Montero. 

D. Segundo Rufino Valcarce 
D. José Losañez. . . . 

D. Javier Cia. . . . 
D. Francisco Canales. 

D. Francisco Ruéda
os Remigio Torres. . 
D. José Losañez. . 

D. Francisco Canales. . 

D. Olayo Díaz 
D. José Aguirre. . . . 
D. Juan Valentín Bengoa. 
D. Francisco Canales. . 

DÍAS. 

Todos. 

Martes, Jueves y Sábados. . 
Limes, Miércoles y Viernes. 

Todos. 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados. . 

Todos. 

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados.. 

Miércoles 

Lunes, Miércoles y Viernes. 

Martes, Jueves y Sábados. . 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Todos.. 
Jueves. 

Todos 
Todos . 
Lunes, Miércoles y Viernes. 

Viernes. 

Todos 
Lunes, Miércoles y Viernes. 
Todos 
Sábados 

V.° B.° 
El Director, 

Dr. Valcarce. 

Segovia 11 de Setiembre de 1860. 

MAÑANA. 

9 lr2 á 11. 

11 á 12 ly2. 
11 á 12 l\% 

9 lr2 á 11. 

11 á 12 1[2. 
11 á 12 1[2. 

8 á9 Ij2.. 

9 1 r 2 á l l . 

11 á 12 1[2. 

9 1[2 á 11. 

9 1(2 á 11. 

8 á 9 lr2.. 
11 á 12 li2. 

9 1|2 á 11. 
8 á 9 l i 2 . . 

11 á 12 lr2. 

9lr2 á 11. 

8 á 9 li2. . 
11 á 12 1[2. 

TARDE. 

3 á 4 lr2. 

3 á 4 1]2. 

3 á 4 1[2. 

3 á 4 lr2. 

5 á 4 i[2. 

LIBROS DE TESTO. 

Gramática castellana de la Academia, la
tina de Raimundo Miguel y curso prác
tico del mismo. 

Caligrafía de Iturzaeta, Juanito y cuadernos. 
Mazo y Díaz Baeza. 

Raimundo Miguel y curso práctico del 
mismo. 

Caligrafía de Iturzaeta, Juanito y cuadernos. 
Mazo y Diaz Raeza. 

Gramática de Cruz y 2.° tomo de Autores 
latinos para traducción. 

Palacios. 
Gramática de Losañez y Telémaco para 

la traducción. 
Mazo y Diaz Baeza. 

Gramática de Cruz y Bardon para tra
ducción. 

Ribera 2.a ediccion. 
Gramática de Losañez y Telémaco para 

traducción. 
Cortázar. 
Mazo y Diaz Baeza. 

Gil y Zarate y colección de autores clásicos. 
Cortázar. 
Gramática de Losañez y Telémaco para 

traducción. 
Mazo y Diaz Baeza. 

Rico y Santi-Esteban. 
Galdo". 
Diaz Baeza. 
Mazo v Diaz Baeza. 

E L SECRETARIO, 

Btvtiax tuno SUonso. 
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CATÁLOGO de los instrumentos y aparatos correspondientes á 
la Cátedra de Física y Química de este Instituto, adqui
ridos durante el curso próximo pasado, que debe conside
rarse de continuación ó adición al publicado con la Me
moria de 16 de Setiembre de 1859, ó sea del año anterior. 

ESTÁTICA. 
Engranage recto. 
Engranage cónico. 
Modelo de cabria, 
ídem de torno diferencial, 
ídem de cabrestante, 
ídem de grúa, 
ídem de ariete. 

DINÁMICA. 

Aparato para el choque de los cuerpos, bolas de marfil y tim
bre. 

Modelo de máquina de vapor, en cartón. 
Modelo de locomotora, id. 
Modelo de barco de vapor, id. 
Pequeño péndulo para demostrar la fijeza del plano de osci

lación. 
Modelo de válvula de tirador. 
Máquina geocíclica. 
Plano de mármol negro y bola de marfil para la comprensibi

lidad. 
Escéntrico para el movimiento de vaivén. 
Escéntrico simple. 

HIDROST ÁTICA. 
Aparato de Olrsted para la compresión de los líquidos. 
Ludion y probeta. 
Areómetro universal con termómetro. 



Pesa-álcali. 
Pesa-éter. 
Densímetro universal. 
Voltímetro universal. 
Frasco de densidad para los sólidos* 

HIDRODINÁMICA. 
Bomba de incendios. 
Ariete hidráulico. 

AEREOSTATICA. 
. 

Barómetro de cubeta profunda. 
Aparato de Gaylussac para la mezla de gases y vapores. 
Campana de cristal ó recipiente. 

CAPILARIDAD. 
Dos planos de vidrio para la adherencia de los sólidos. 

ACÚSTICA. 
Sirena flegeolet. 
Dos polvoreros con arena y licopodio. 
Dos tubos de vidrio para las vibraciones longitudinales. 
Portavoz de un metro. 
Diapasón normal de acero fundido, montado sobre caja sonora. 
Campana acústica provista de mango. 
Silbato de locomotora. 
Gran monocordio. 
Ocho láminas de madera que marean la gama. 
Cuatro que dan el acorde perfecto. 
Dos cuerdas de latón, cuyos diámetros son de \ á 2. 
Una bobina de cuerdas. 
Aparato de Savart para la comunicación de las vibraciones. 
Varilla de pinabete, provista de virola para fijar las placas. 
Aparato para la comunicación de las vibraciones á través de 

los líquidos. 
Vaso elíptico de madera, para demostrar el movimiento ondu

latorio en el mercurio. 
Fronda musical. 
Trompetilla acústica. 
Silbato abierto con varios agujeros para producir figuras no

dales. 



CALÓRICO. 

Termómetro para baños. 
Máquina de vapor. 
Un torniquete de vapor, montado sobre su pie, con lámpara de 

cristal. 
Pirómetro de cuadrante. 
Aparato para demostrar la tensión del vapor. 
Anillo de Gravesande. 
Aparato de reacción, montado sobre un carrete. 
Aparato para demostrar la inconductibilidad de los líquidos, 

LUMÍNICO. 
. 

Lente para mineralogia y botánica. 
Un aparato de fotografía de placa entera. 
Un poliorama con sus vistas de doble efecto. 
Dos láminas esteroscópicas en cristal. 
Dos id. opacas que representan grupos de Historia Natural. 
Dos vidrios fotográficos para el microscopio. 
Aparato de Norembeg para la poralizacion de la luz. 
Telescopio con espejos metálicos (mediana magnitud). 
Aparato de Newton para reconstituir la luz. 
Anteojo de Rochon. 
Pequeño modelo de microscopio solar. 
Poliorama con doce cuadros. 
Polanscopo de Savart, 
Aparato de Newton para los anillos colorados. 
Prisma birefrigente, montado en caja de cobre. 
Linterna mágica con doce cuadros, en \idrio. 
Aparato para las interferencias de Bruvoster. 
Cámara lucida de Wolaston. 
Un romboedro de espato islándico. 
Kalaidoscopo. 
Pequeño espejo cónico anamórfico con cuadros. 
ídem cilindrico. 
Polariscopo de Arago. 

MAGNETISMO. 
Brújula de inclinación. 
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ELECTRICIDAD. 
Aparato para demostrar los efectos del pararayos. 
Batería de seis pistoletes 
Torta resinosa con su fuelle. 
Eléctro-terapeulico de Mr. Bretón. 
Balanza eléctrica. 
Aparato de Acpinus para la electricidad por influencia. 
Electrómetro de Peltier. 
Planetario eléctrico. 
Plano inclinado para la repulsión de las puntas. 
Termómetro eléctrico de Kinersley. 
Electróforo de 30 centímetros (platillo de latón). 
Aparato para inflamar la pólvora por la electricidad. 
Pequeño vaso metálico para inflamar el alcohol. 
Rompe-cartas. 
Perfora-vidrios. 
Punta de cobre con bola. 
Conductor de 60 centímetros que puede alargarse. 
Cadena ó cordón metálico de 8 metros. 
Llectroscopo de espato islándico. 
Aparato para los efectos eléctricos de la turmalina. 

ELECTRICIDAD DINÁMICA. 
Dos pilas secas que hacen girar una aguja. 
Telégrafo eléctrico con dos cuadrantes. 
Locomotora electro-magnética. 
Rheómetro de aguja para conocer la variación de la corriente. 
Aparato de Dupretz para descomponer el agua. 
Rheómetro con dos agujas y cuadrante graduado. 
Pila de Munch de 40 elementos con accesorios. 
Colección de medallones galvano-plásticos. 
Conductores voltaicos laminares, medio kilogramo. 
Batería de Growe. 
Pila de corriente constante. 

ELECTROMAGNETISMO. 
Aparato de Arago para demostrar la rotación magnética. 
Bobina de Rhumkorf (gran modelo). 
Neceser electro-dinámico. 



Bobina para inducción magneto-eléctrica. 
Torniquete electro-magnético. 
Aparatos eléctricos para el telégrafo. 

QUIMICA. 

Un recipiente de botón. 
Cuatro probetas de pie. 
Tres id. sin él. 
Cuatro retortas. 
Eudiómetro compuesto de Volta. 
Soplete de Barruel. 
Aparato para la condensación del ácido sulfúrico. 
Pesos separados de aluminio, desde el gramo á ' / a miligramo. 
El litro y sus fracciones, en estaño. 
Centímetro hueco con su obturador. 
Decímetro cúbico, id. 
Vejiga de caout-chonc. 
Cuatro cápsulas con ranuras y agujeros para recoger gases. 
Hilo y chapa de platino 16 gramos. 
Siete gramos de oro fino en hilo de dos gruesos. 
Tubos de caut-chonc vulcanizado, 4 m . 
Canuto de gutapercha, desde 1 m r a hasta 20m r a 4 m . 
Cuatro tubos eu U, de un centímetro y mas de diámetro. 
ídem tres con punta recta y dos con ella codada. 
Tubo para licuar el ácido sulfúrico. 
Campanas curvas (cuatro). 
Alambique de un litro. 
Tres cápsulas de porcelana de cinco centímetros, una fondo 

plano y dos redondo. 
Dos capsulas de 30 centímetros. 
Dos retortas de seis centilitros. 
Una de doce centilitros. 
Dos crisoles de 20.mra con sus opérculos.. 
Dos idem de 55.m m 

Dos tubos de porcelana. 
Cuba hidrargiro neumática de 60 centilitros. 
Soplete de Bercelius. 
Dos llaves de latón. 



' 

CATÁLOGO compendiado de los objetos existentes en la Cáte
dra de Historia natural. 

• 

Posee un herbario con 200 especies de plantas de las familias 
principales. 

Una colección de minerales de 4 00 ejemplares. 
Otra de rocas para la esplicacion de la Geología de 100 ejem

plares. 
Un estuche completo de Mineralogía. 
Varios lentes para la mineralogía y botánica. 
Tres tomos comprensivos de láminas de Aquiles-Contc, para el 

estudio de la Zoología. 
Diez ejemplares de mamíferos de las familias mas interesantes. 
Cuarenta y ocho ejemplares de aves de las familias mas esen

ciales, 
Un modelo del hombre para la esplicacion de la anatomía. 
El oido esterno, medio é interno (en grandes dimensiones). 
Modelo del ojo humano, en id. id. 
Cuatro esqueletos de las cuatro clases del tipo vertebrados. 
Una colección paleontológica de 200 ejemplares. 
Un necesé de cristalografía con 21 modelos de piedras finas 

imitadas. 
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